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  Como quiera que la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA que ha presentado a través de apoderada judicial BANCOLOMBIA S.A. 

contra JHON ALEXIS VÉLEZ reúne los requisitos consagrados en los artículos 74, 

75, 82, 83, 84 y s.s. del C.G.C., el juzgado procederá a su admisión. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN 

DE TENENCIA que ha presentado a través de apoderada judicial BANCOLOMBIA 

S.A. contra JHON ALEXIS VÉLEZ.   

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslad o a la parte demandada por el 

término de VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la 

presente providencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

en concordancia con el CGP. 

 



QUINTO: Como la causal invocada es la mora en los cánones de 

arrendamiento, se previene a la parte demandada para que consigne a órdenes de 

este juzgado el valor total de los mismos, con el fin de poder ser oído dentro del 

proceso (Artículo 384, núm. 4o, inc 2o del C.G.P.).  

 

SEXTO: Reconocer personería al abogado LUIS FELIPE GONZÁLEZ 

GUZMÁN como apoderado judicial principal de BANCOLOMBIA S.A. y a la abogada 

ANA LUCIA JARAMILLO VILLAFAÑE como apoderada judicial sustituta, conforme al 

poder conferido. 

 

SÉPTIMO: Se pone de presente a las partes que las notificaciones 

que no deban hacerse de manera personal se publicarán a través del estado virtual 

que encontrarán en el siguiente vínculo: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/47 
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